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RESOLUCION No, 09-G-IJ- ()() 3955 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE habiendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad de las 
Compañías constantes en este considerando, se encuentran incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso 3ro. 
del Art. 360 de la Ley de Compañías, las siguientes compañías: 

QUE mediante Oficio No. SC.11.DJDL.2009.0012562 de fecha 24 de junio del 2009, se solicitó al Instituto 
Nacional de Contratación Pública certifique si la compañía constante en ésta Resolución, se encuentra inscrita en el libro 
de contratistas incumplidos y adjudicatarios fallidos. 

QUE han transcurrido en demasía el término de 10 días, que en el Art. 92 de la Ley Orgánica del Sistema 
Nacional de Contratación Pública concede al Instituto Nacional de Contratación Pública para que informe, sin haberse 
recibido respuesta. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

Constitución Registro 
Exp. Nombre de la Compañía Mercantil 

Notaría Cantón Fecha Fecha | Domicilio 
102663 | TIVANCORP S.A. 25 GUAYAQUIL | 21/11/2000 | 08/12/2000 | GUAYAQUIL 
83356 | TIZORBINI S.A. 25 GUAYAQUIL | 25/09/1998 | 30/10/1998 | GUAYAQUIL 

121315 | TODAYCORP S.A. 30 GUAYAQUIL | 07/11/2005 | 05/12/2005 | GUAYAQUIL 
70023 | TODIN 5.A. 0 GUAYAQUIL | 25/03/1994 | 04/05/1994 | GUAYAQUIL 

104292 | TOFANE S.A. 25 GUAYAQUIL | 09/01/2001 | 12/04/2001 [ GUAYAQUIL 
120777 | TOMCIS.A. 30 GUAYAQUIL | 06/10/2005 | 18/10/2005 | GUAYAQUIL 
116571 | TOPMOVIL S.A. 23 GUAYAQUIL | 16/08/2004 | 02/09/2004 | GUAYAQUIL 
113883 | TOPQUALITY S.A. 30 GUAYAQUIL | 27/10/2003 | 01/12/2003 | GUAYAQUIL 
118644 | TOSCANINI S.A. 30 GUAYAQUIL | 10/01/2005 | 23/03/2005 | GUAYAQUIL 
118681 | TOTALMODA S.A. 25 GUAYAQUIL | 18/02/2005 | 07/03/2005 | GUAYAQUIL 
120185 | TRABNIC S.A. 35 GUAYAQUIL | 09/06/2005 | 07/07/2005 | GUAYAQUIL 
117911 | TRACTOSERVI S.A, 25 GUAYAQUIL | 27/12/2004 | 19/01/2005 | GUAYAQUIL 
106463 | TRADERBRUFF S.A. 30 GUAYAQUIL | 01/10/2001 | 08/11/2001 | GUAYAQUIL 
106516 | TRADEROV S.A. 30 GUAYAQUIL | 18/10/2001 | 13/11/2001 [ GUAYAQUIL 
113795 | TRAIFREN S.A. 21 GUAYAQUIL | 21/08/2003 | 15/10/2003 | GUAYAQUIL 
106728 | TRAINMAR ECUADOR CÍA. LTDA. 10 GUAYAQUIL | 26/09/2001 | 07/12/2001 | GUAYAQUIL 
119437 | TRALIMSA S.A. 21 GUAYAQUIL | 25/05/2005 | 13/06/2005 | GUAYAQUIL 
118011 | TRAMLAT S.A. 25 GUAYAQUIL | 11/01/2005 | 21/01/2005 | GUAYAQUIL 
119729 | TRANISTCORP S.A. 30 GUAYAQUIL | 27/06/2005 | 06/07/2005 |] GUAYAQUIL 
99507 | TRANS CARGO INTERNACIONAL TRANCA | 19 GUAYAQUIL | 05/11/1999 | 08/12/1999 | GUAYAQUIL 

S.A. 

119657 | TRANS. VIDEN CAT'S S.A. 30 GUAYAQUIL | 05/08/2004 | 04/04/2005 | GUAYAQUIL 
100098 | TRANSDISEPRO S.A. 23 GUAYAQUIL | 25/05/1999 | 12/10/1999 | GUAYAQUIL 
120491 | TRANSFLASH S.A. 30 GUAYAQUIL | 07/09/2005 | 16/09/2005 | GUAYAQUIL 
111688 | TRANSORQUIDEA S.A. 30 GUAYAQUIL | 26/09/2002 | 19/03/2003 | GUAYAQUIL 
72125 | TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE 21 GUAYAQUIL | 23/03/1995 | 18/04/1995 | GUAYAQUIL 

TRADECOM S.A, 
118571 | TRANSYTUR S.A. 30 GUAYAQUIL | 11/01/2005 | 25/02/2005 | GUAYAQUIL 
118572 | TRAUDUX CIA. LTDA. 21 GUAYAQUIL | 27/01/2005 | 07/03/2005 | GUAYAQUIL 
120617 | TRAVEL. BUSINESS 8 SERVICES S.A. 30 GUAYAQUIL | 03/08/2005 | 08/09/2005 | GUAYAQUIL 

TRABUSER       
ZA 

  
EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante Resoluciones 

Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM- 08533 del 11 de noviembre de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañías mencionadas en el primer 
considerando de ésta Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías mediante la 
publicación de la presente Resolución que se realizará por una sola vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio 
principal de cada una de ellas; y quienes se consideren con derecho a impugnar ésta Resolución lo hagan dentro del 

término de diez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Contencioso Administrativo. 
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ARTICULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el termino de treinta días, el 
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilio principal de las compañías; a) 
Inscriba ésta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso primero del 
artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la Superintendencia de 
Compañías. 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutadas las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN 
LIQUIDACION una vez cumplida la inscripción de la presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las 
compañias, se agregarán las palabras "en liquidación”. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que los Notarios señalados en el primer considerando de ésta Resolución, 
dentro del término de treinta días, tomen nota del contenido de la presente, al margen de las matrices de las escrituras 
públicas de constitución de las compañías citadas anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Administradores de las compañías disueltas por ésta resolución 
realicen nuevas operaciones y advertirles que sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar las operaciones que se 
hallan pendientes; 2.- Cobrar los créditos; 3.- Extinguir las obligaciones anteriormente contraidas; y 4.- Representar a la 
compañía para el cumplimiento de los fines indicados. 

ARTICULO SEPTIMO.- DESIGNAR Liquidador de las compañías materia de ésta Resolución al señor Ab, Wilson 
Molina Borja y conferirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en fos estatutos de las 
sociedades, a fin de que efectúe las operaciones de liquidación; y, disponer que inscriba su nornbramiento en el término 
de diez días, contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil o de la Propiedad del domicilio principal de las 
compañías. 

ARTICULO OCTAVO,- INCLUIR en el pasivo de la liquidación, los gastos de publicación en los que hubiere 
incurrido la Superintendencia de Compañías, con el recargo del ciento por ciento. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los cantones donde las 
compañías tuvieran bienes inmuebles, no hagan las inscripciones o anotaciones, si no interviniere en los respectivos 
contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección General del Servicio de 
Rentas Internas, para los fines consiguientes. 

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho copia certificada de ésta Resolución. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de compañías, en Guayaquil, a 

- 9 JUL 2009 

  

do A 

DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Anita/56 
2009-06-24
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RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.10. 

0000143 GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. 09-G-IJ-0003955 del 9 de julio del 2009, se declaró la 
disolución de varias compañías, entre las que se encuentra la compañía TRALIMSA S.A. con 
domicilio en el cantón Guayaquil; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico del 
2008; 

QUE la compañia TRALIMSA S.A. ha superado la causal que motivó la declaratoria de 
disolución; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de 
noviembre de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. 09-G-IJ-0003955 del 9 
de julio del 2009, en lo que corresponde a la compañía TRALIMSA S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía TRALIMSA S.A. 

ARTICULO TERCERO... DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 
de la Resolución No. 09-G-1J-0003955 del 9 de julio del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

<=Ss 12 ENE 2010 

   de los Monteros A. Ab. Guillermo Esp , 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 

Je DE LA INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

A/Anita 
Exp. No. 119437 
2010-01-12
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RESOLUCION No. SC.WJ.DJDL.G.10. 0000145 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 08-G-IJ-0000672 del 7 de febrero de 2008 y No. 
09-G-1J-0003955 del 9 de julio del 2009, se declaró la inactividad y disolución de varias 
compañías, respectivamente, entre las que se encuentra la compañía TOFANE S.A. con 
domicilio en el cantón Guayaquil; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico del 
2008; 

QUE la compañía TOFANE S.A. ha superado las causales de inactividad y de 
disolución; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de 
noviembre de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 08-G-IJ-0000672 del 7 
de febrero de 2008 y No. 09-G-IJ-0003955 del 9 de julio del 2009, en lo que corresponde 
a la compañía TOFANE S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la 
compañía TOFANE S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen 
de las Resoluciones No. 08-G-1J-0000672 del 7 de febrero de 2008 y No. 09-G-1J-0003955 
del 9 de julio del 2009. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado 
General del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

12 ENE 2010 

    Ab. Guillermo EspindZáKle los Monteros A. 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 

(le DE LA INTENDENCIA DE COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

BA/Anita 

Exp. No. 104292 
2010-01-12
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RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL..G.10. 
0002713 

GUILLERMO ESPINOZA DE LOS MONTEROS A. 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. 08-G-1J-0000673 del 7 de febrero de 2008 y No. 09-G-IJ- 
0003955 del 9 de julio del 2009, se declaró la inactividad y disolución de varias compañías, 
respectivamente, entre las que se encuentra la compañía TRANSYTUR S.A. con domicilio en el cantón 
Guayaquil; 

QUE la referida compañía ha presentado los balances hasta el ejercicio económico del 2008; 

QUE la compañía TRANSYTUR S.A. ha superado las causales de inactividad y de disolución; 

EN ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 
Resolución Nos. ADM-84023 del 2 de febrero de 1984 y ADM-08533 del 11 de noviembre de 2008; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. 08-G-1J-0000673 del 7 de 
febrero de 2008 y No. 09-G-1J-0003955 del 9 de julio del 2009, en lo que corresponde a la 
compañia TRANSYTUR S.A. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta Resolución al representante legal de la compañía 
TRANSYTUR S.A. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se tome nota de la presente Resolución al margen de las 
Resoluciones No. 08-G-1J-0000673 del 7 de febrero de 2008 y No. 09-G-IJ-0003955 del 9 de julio 
del 2009. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que se remita copia de ésta Resolución al Delegado General del 
Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

2 6 ABR 2010 

   Ab. Guillermo Espioó2a 44 /: . 
DIRECTOR JURIDICO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION 

DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

nita 

Exp. No. 118571 
TH 15707-10
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e 0003590 RESOLUCION No. SC.IJ.DJDL.G.11. 

DORYS ALVARADO DE CHANG 

INTENDENTE JURIDICO DE COMPAÑIAS DE 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E) 

CONSIDERANDO: 

QUE el 9 de julio del 2009, se expidió la Resolución No.09-G-13-0003955 declarando 
la disolución y liquidación de varias compañías entre ellas de la compañía TODIN S.A.; 

QUE en el tercer considerando de la indicada resolución consta que el cantón en 
donde fue otorgada la escritura pública de constitución de la compañía referida es 
“GUAYAQUIL”, cuando lo correcto debió decir "BALZAR”; 

QUE por lo mencionado en el considerando anterior la resolución debe ser 
rectificada; 

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías, 
mediante Resoluciones Nos. ADM- 03107 de 26 de marzo de 2003; 08-ADM-535 de 11 de noviembre 
de 2008; SC-IAF-DRH-G-2011-0279 de 18 de abril de 2011; y, ADM-11-018 del 11 de Mayo de 2011; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECTIFICAR la Resolución No. 09-G-IJ-0003955 del 9 de 
julio del 2009, por lo que se declaró la disolución y liquidación en la parte que corresponde 

a la compañía TODIN S.A., en el sentido que se indica en el considerando segundo de ésta 
resolución; 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil, inscriba la presente Resolución Rectificatoria, junto con la Rectificada, y cumpla 
con las prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

23 JUN 201 

     
   DE COMPAÑIAS DE 

LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL (E ) 

P. No. 70.023 
vere 

Xx



:. Registro Mercantil Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:60.600 
FECHA DE REPERTORIO:03/0ct/2011 , 
HORA DE REPERTORIO:10:34 X9o 045195 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha tres de Octubre del dos mil once queda inscrita la Resolución 
N” 09-G-1J-0003955, dictada el 9 de julio del 2009, por el Director 

Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías 
de Guayaquil, Ab. Guillermo Espinoza De Los Monteros A, Rectificada 
mediante Resolución No. SC.N.DJDL.G.11.0003500 dictada el 23 de Junio 
del 2.011 por el Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil (E), la misma que contiene la Disolución por 
Inactividad, de las compañías mencionadas en la misma, de fojas 90.392 a 
90.399, Registro Mercantil número 17.808.- 2.- Se efectuaron anotaciones 
del contenido de esta Resolución, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s).- 3.- Se Dejan Sin Efecto las compañías: TRALIMSA S,A., 
mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.10.0000143 dictada el 12 de Enero 
del 2,010 por el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- TOFANE S,A., mediante 
Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.10.0000145 dictada el 12 de Enero del 2.010 
por: el Director Jurídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de 
Compañías. de Guayaquil.- TRANSYTUR S.A., mediante Resolución N. 
SC-D1DL.6.10.0002713 dictada el 26 de Abril del 2.010 por el Director 
Jutídico de Disolución y Liquidación de la Intendencia de Compañías de 

Se A la compañía TRANSPORTE DE 
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=— prieta, XAVIER RODAS GARCES 
REGIST MEXCANTIL 
- DEL CANTÓN Y AQUIL 
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Coop: Guayaquil Mz.3 Sol. 4 y 26. Av. Miguel H. Alcívar y Francisco de Orellana. Frente al Edf. de las Cámaras 
Guayaquil - Ecuador


